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INFORME SECRETRIAL 

Señora Jueza, a su despacho el presente proceso terminado, con la solicitud que antecede. 
Sírvase proveer. Barranquilla, 26 de Agosto de 2021. 

 
STEPHANIE GARY BRIEVA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Agosto veintiséis (26) de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

Revisado el expediente, se observa que el proceso fue terminado por transacción mediante auto 
de fecha septiembre 17 de 2019, y la parte demandada, MAXO S.A. presenta memorial otorgando 
poder a la Doctora SANDRA OFELIA SERNA CASTRO, solicita oficios de desembargo y 
devolución de dineros. 
 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 75 de Código General del Proceso y siendo 
procedente, el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

1. Reconocer personería jurídica a la doctora SANDRA OFELIA SERNA CASTRO como 
apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

2. No acceder a entrega de dineros por cuanto en el Despacho no registra títulos judiciales 
disponibles dentro del presente proceso. 
 

3. Por secretaría, expídase los oficios de desembargo de medidas cautelares 
correspondiente a la parte demandada. 

 

 
 CÚMPLASE 

 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
                                                                    LA JUEZA 
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